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SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS X 339 go 
ATTN: SEÑOR SUPERINTENDENTE 

EN SU DESPACHO.- tud Y 

26 JUL. 1999 

REF: CESION DE PARTICIPACIONES DE EMPRESA PROVEEDORA DE 

EMPLEOS Y SERVICIOS EMPROSERVIS CIA. LTDA. 

EXP. NQ : 

  

RS 
> 5 

Adjunto a la presente me permito comunicarle gue se han Y 

realizado las siguientes cesiones de participaciones: 

CEDENTE CESIONARIO NO DE 

PARTICIPACIONES 

ARCO ALBAN LALAMA /s0se DUERAS CEDEÑO 700 

LUIS BRAVO DUERAS / DIEGO DUERAS GUTIERREZ 500 

(LUIS BRAVO DUERAS (¡GISSELA DUERAS GUTIRREZ 100 

/ ANLLY MACIAS ORDOÑEZ Y JOSE DUERAS CEDEÑO 300 

Jantiy MACIAS ORDOREZ y GISSELA DUEÑAS GUTIRREZ 400 

TOTAL 2.000 

Producto de estas cesiones, el capital social de la 

compañia quedá conformado de la siguiente manera: 

socio NQ DE PARTICIPACIONES EAPITAL SOCIAL 

QUE REPRESENTA 

JOSE DUEÑAS CEDEÑO 1.000 1.008.000 

DIEGO DUEÑAS GUTIERREZ 500 500.000 

GISSELA DUERAS GUTIRREZ 500 508.000 

TOTAL 2.000 2.000.000 

Sin otro particular me suscribo de usted. 
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Atentamente, 
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9 3 JUL. 1999 
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NOTARIA PRIMERA 
DEL 

DR. MANRIQUE SUAREZ B. 

la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cabecera del 
  

. gt aii ¡ : ” . Y £ dal na . 

cantón del'mismo nombre, Provincia de Pichincha; RBPUBLICAC.: 
  

  

noventa y 'nueve/ ante' mí, Notario Primero del ' cantén doctor 
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CT Luis ' Manrique ' Suárez 

CESION 'DE PARTICIPACIONES Bustamante comparecen: A) los 

OTORGA: "' 2 Ur cónyuges ' ' MARCO IVAN ama Y, 

MARCO 'ALBAN Y SRA. LALAMA y 'señora PERLA: ISABELA. 

A FAVOR DE: ' Co + 7 DUEÑAS, ' de estado ' civil 

JOSE' DUENAS CEDEÑO Y OTROS '" casados ehñtre sí, “por “sus 

CUANTIA: INDETERMINADA '' propios derechos “y “por ''los 

' * Di. lera. copia " 'que representan "en : lá 

Di.'2da.copia - "' "sociedad conyugal'que ' tienen 

Di. 2da.copia  ' "formada “entre sí» “los 

A 0 __ cónyuges LUIS" ALBERTO: BRAVO 

DUEÑAS y sefíora GRICELIDES EUSTORGIA MISE RIVERA, :de estado 

civil casados entre sí, por' sus propios detechos y por los |. 

_que representan en la sociedad conyugal” que tienen formada |.» 

entre sí; Los cónyuges ANLLY KELLY MACIAS ORDOÑEZ “y “señor' NO 9E | -. 

FERNANDO SARMIENTO OBANDO, de' estado civil casados entre sí le: 

por sus propios derechos y por los'que' representan en“1a|,. 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; El señor' JOSÉ |-. 

ELENTO DUEÑAS CEDEÑO, de éstado civil casado, por sus propios |-: 

derechos, (GISSELLA SOFIA DUEÑAS GUTIERREZ, de éstado 'civil |. 

soltera, por'sus propios derechos y DIEGO FERNANDO 'DUEÑAS | 

GUTIERREZ, dé estado civil" ropios'         

ECUABOR", 'HOY' DIA “'DIRZ * Y SIETE DE JUNIO “DB.*MIL 'NOVECIENTOS.. 
CO 
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: elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

a quienes de conocer personalmente doy fe; y. dicen que 

  

  

  

| entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

3írvase insertar en el registro de escrituras públicas, a su 
  

cargo, una de Cesión de Participaciones al tenor de las 
  

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, a 
  

la celebración de la presente escritura pública de Cesión. de 
  

Participaciones de la compañía EMPRESA PROVEEDORA DE . EMPLEOS 
  

Y SERVICIOS EMPROSERVIS ,CIA. LTDA., por una parte, . como 
  

CEDENTES, los cónyuges MARCO IVAN ALBAN .LALAMA y señora: PERLA 
  

ISABEL DUEÑAS, de estado civil casados entre sí, por sus 
  

propios derechos y por los que representan en la sociedad 
  

conyugal que tienen, formada entre sí; log, cónyuges LUIS 
  

ALBERTO BRAVO .DUEÑAS y señora GRICELIDES..EUSTORGIA MISE 
  

RIVERA, de estado civil casados entre sí, por sus propios 
  

  

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí; los cónyuges ANLLY KELLY MACIAS 
  

ORDOÑEZ y señor NOE FERNANDO SARMIENTO .OBANDO, de estado 
  

civil casados entre sí, por sus propios derechos y por los 
  

que representan en la sociedad conyugal que tienen formada 
  

entre sí; y, por otra parte como CESICNARIOS, el señor JOSÉ 
  

ELENIO DUEÑAS CEDEÑO,. de estado civil casado, por. sus propios 
    

  
derechos, GISSELLA SOFIA DUEÑAS GUTIERREZ, de estado civil 

soltera, por sus propios . derechos y DIEGO .FERNANDO DUEÑAS 
  

GUTIERREZ, de estado civil. soltero, por sus propios derechos. 
  

Los comparecientes están domiciliados :n la ciudad de Santo 
  

Domingo de 15s Colorados, hábiles. para. contratar y obligarse. 
    SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La comp ¡fía EMPRESA PROVEEDORA DE    



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
TIVEMPRESA*IPROVEEDORA3"DE: EMPLEOS Y SERVICIOS. ¿EMPROSERVIS; CIA. 

LTDA. DE 18 DE MAYO DE 1999. 
En la citddáadí de Santo Domingo de  lóshsColotados?” Aa los 
dieciocho (Was del mes de mayo de milihovetieñtoslmovénta y 
nueve, a lás 15h00 se reúnen en las+oficimas «de: Vaocempañía, 

: los siguientes socios: 
     

  

     

  

   

  

ALZAN... LALAMA, representando setecientasT07 (700) 
Ficipaciones de S/.1.000 cada una, totalmente suscritas y 
adas otgabirsido lo. etgild emm ofpuejy nido ens Miz 

sh nsiosrodala el 618 eoturim eletev sb oz905* 

PA lncada ina ctabmnte suscritas y agus 201 
COÍN JE 

'BRAVO, representando seiscientas (600) participaciones de 
900. cada una, totalmente suscritas y pagadas. 

Estando presente el 100% del capital social, los socios 
deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

e Extraordinarias 15! eng ial aádlA 0un1aM 
OTIATIRONZ ATAROTERAO 

Preside la Junta el Presidente de la compañía señor Marco 
Albán Lalama y actúa como secretario el Gerente General sefior 
Luis Bravo ' Dueñas. 

El Presidente pide que por secretaría se dé lectura a la orden 
delidía, “el ismo! que consta del siguiente punto lA 00M 

OJg8rs FDO 4 

- Autorización y consentimiento de esta Junta para que el 
señor Marco Albán Lalama, el señor. Luis Bravo Dueñas y la 
señora: Anlly Macías cedan sus participaciones a los 
señores José Dueñas Cedeño, Gissella Dueñas Gutiérrez y 
Diego Fernando Dueñas Gutiérrez. 

O: ¿olas 

Una vez que el orden del día ha sido considerado! y. aprobado 
por los socios, el Presidente pide al Secretario que se 
proceda a tratar el orden del día aprobado. 

e El señor Marco Albán Lalama, el señor Luis Bravo Dueñas y la 
señora Anlly Macías manifiestan expresamente su deseo de ceder 
sus: participaciones a José Dueñas Cedefio, Gissella Dueñas 
Gutiérrez y Diego Fernando Dueñas Gutiérrez, y solicitan la 
autorización y consentimiento unánime de esta Junta y de todos 
los socios de la compañía. El Presidente manifiesta que una 
vez que se ha conocido el deseo de los socios antes nombrados, 
pone a consideración de esta Junta la autorización y 
consentimiento unánime solicitada, para que se resuelva lo que 
se estime conveniente. Luego de varias deliberaciones, la 
Junta resuelve, por unanimidad, autorizar y consentir la 
cesión de participaciones del señor Marco Albán Lalama, el 
señor Luis Bravo Dueñas y la señora Anlly Macías a José Dueñas 
Cedeño, Gissella Dueñas Gutiérrez y Diego Fernando Dueñas 
Gutiérrez quienes serán los cesionarios de las 
participaciones, quedando por tanto, el capital social de la 
compañía, conformado de la siguiente manera: 
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: NOMBRE “DEL SBOCIO ST 414 AS NUMERO DESPARTICTPACTONES 
opi f. Am es cd Prod 

: Po : ho. 7 
  

" José-Duefias Cedefió 29 pasao chido a 140000 1: as 
¿o ¡Gissella'DueñasoGutiérrez cy Sc Pim ol 0500 eion ios do 

“Diego Dueflas:Gutiérrezs/: ves cocos om óúniti 500 £ vana : 
TETAS Haedo ; 
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Sin tener otro punto que tratar, el Presidente -doncede un 
receso de veinte minutos para la elaboración de la presente 

-- :-+actáa, . la «misma «que. “luego ide ser: leída: es aprobada port" todos 
los socios; dos «cuales: lar suscriben y: la” firman en unidad de 
acto. 
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Por la presente certifico que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la compañía EMPRESA PROVEEDORA DE 
EMPLEOS Y SERVICIOS  EMPROSERVIS CIA. LTDA., en sesión 

celebrada el día dieciocho de mayo de mil novecientos noventa 
y nueve, resolvió por unanimidad autorizar y consentir en la 
cesión de participaciones del señor Marco Albán Lalama, el 
señor buis Bravo Dueñas y la señora Anlly Macías a favor del 
señor José Dueñas Cedeño, Gissella Dueñas Gutiérrez y Diego 
Fernando Dueñas Gutiérrez quienes serán los cesionarios de las 
participaciones, quedando por tanto, el capital social de la 
compañia, conformado de la siguiente manera: 

NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

  

  

José Dueñas Cedeño 1.000 

Gissella Dueñas Gutiérrez 500 
Diego Dueñas Gutiérrez 500 

TOTAL 2.000 

Para la CESION DE PARTICIPACIONES indicada se cumplió con 
que dispone el art. 115 de la Ley de Compañías. Se autorizó 
además la celebración de la correspondiente escritura pública.      

   

   

  

Santo Domingo de los Colorados, YW de mayo de 1999 

Luis Brave: 
GERENTES ¿NERAL 

  

   

 



  

NOTARIA PRIMERA 

DR. MANRIQUE SUAREZ B. 
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EMPLEOS Y SERVICIOS EMPROSERVIS CIA. LTDA., 'se constituyó 
  

mediante escritura pública «celebrada: el doce de: noviembre" de 
  

mil novecientos” noventa y “ocho,” ante el Notario .Primero 'del 
  

cantón Santo Domingo de los Colorados, doctor Luis: Manrique 
  

Suárez Bustamante, ¡inscrita en el Registro Mercantil del 
  

cantón Santo Domingo de los Colorados, el veinte y dos de 
  

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, bajo el número 
  

novecientos - setenta y' cuatro, tomo treinta y dos.- :B) La 
  

Junta General . Universal: Extraordinaria : de Socios: 'de -: la 
  

compañía . EMPRESA PROVEEDORA: DE EMPLEOS Y -: SERVICIOS 
  

on. 

EMPROSERVIS CIA. LTDA. celebrada "el'«dieciocho de mayo «de mil 
  

novecientos: noventa y nueve, autorizó con el: consentimiento 
  

unánime del 'capital: social, la: cesión de participaciones 
  

materia: de esta escritura.- : TERCERA: CESIOM.-'. Con-. los 
  

antecedentes expuestos, los cónyuges señor Marco “Iván: Albán 
  

Lalama y: señor Perla: Isabel Dueñas transfieren en favor: del 
  

señor José. Elenio -: Dueñas : Cedeño, setecientas (700) 
  

participaciones de mil sucres cada una.- Los cónyuges señor 
  

Luis Bravo Dueñas y señora Gricelides Eustorgia Mise Rivera 
  

transfieren en favor : del señor Diego: Fernando Dueñas 
  

Gutiérrez, quinientas (500) participaciones de mil sucres 
  

cada una, y en favor de Gissella Dueñas Gutiérrez, cien (100) 
  

participaciones de. mil «sucres cada una.-' La señora -Anlly 
  

Kelly Macias Ordofiez Y señor Noé Fernando Sarmiento. Obando 
  

transfieren en favor del señor José Dueñas . Cedeño, 
  

trescientas (300) participaciones- dg mil Bucres cada' una ya 
  

favor. de Gissella Dueñas Gutiérrez,  cuatrocientas (400) 
    participaciones de mil sucres cada una." : En consecuencia, :en 
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virtud de estas transferencias, el capital social de la 
  

compañía, queda conformado de la siguiente manera:' » 
  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

José Duefias Cedeño 1.000. 

Gissella Dueñas Gutiérrez: 500 

Diego Dueñas Gutiérrez 500 

TOTAL 2.000 
  

Se deja expresa constancia por parte de los: cedentes, que se 
  

encuentran satisfechos con el valor que reciben por sus 
  

participaciones, el cual cubre el valor total de esta: cesión 
  

de participaciones.- CUARTA.- Los cedentes expresamente 
  

declaran que asumen personalmente todas las responsabilidades 
  

y obligaciones que la compañía EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS 
  

Y SERVICIOS EMPROSERVIS CIA. LTDA.: hubiese contraído hasta la 
  

presente fecha, por actos: y contratos: relativos al giro 
  

ordinario de la misma.- QUINTA.- Se adjunta el certificado 
  

otorgado por el Gerente General de la compañía, en tel sentido. 
  

de que la presente cesión de participaciones, obtuvo: el 
  

consentimiento unánime del capital social de la compañía.- 
  

SEXTA.- En el libro respectivo de la compañía se inscribirá 
  

la cesión de participaciones luego de lo cual se anularcá los 
  

certificados de aportación emitidos a favor de los cedentes y 
  

se emitirán nuevos.- SEPTIMA.- La presente escritura se 
  

anotará al margen de: la escritura de constitución de la 
  

compañía EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS Y SERVICIOS 
  

EMPROSERVIS CIA. LTDA.- OCTAVA.- Los gastos: que demande la 
  

celebración de la presente escritura, los de anulación de los 
    certificados de aportación y emisión di: nuevos certificados 
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en favor del cesionarios, serán de cuenta de estos últimos.- 

E 
  

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

  

- 

estilo para la perfecta validez de esta escritura.- Hasta 
  

aquí la minuta firmada por el doctor Fausto Paz Martínez, 

  

matrícula de abogado número tres mil novecientos dos del 
  

Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de 

  

esta escritura “ pública, se” -observaron todos los 
  

preceptos legales “del casos ' y, leída que les fue 
  

íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, 
  

se afirman y se ratifican en todo su contenido y 
  

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 
  

doy fe.- [ 
  

IL 
  

  

ILA 

PERLA ISABEL DUEÑAS 
  

  

  

    
  

  

  

      
  7 

ANLLY MACIAS ORDOÑEZ 

Xx 
NOÉ $ TIEN OBAN 

  

  

  

  

c.c1IHHLESO2- 6, c.0/ M0 LAA. 

Ónxsn)f > | : 
lio) culo Mañaoó | 

JOSE DUEÑAS CEDEÑO GISSELLA DUEÑAS GUTIERREZ 
      c.C. 
  

C.C. 130046 72/:7
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DIEGO DUEÑAS GUTIERREZ 
  

  

A SA 
C.C. 124/14 81673-6 IN DA 

VAD/A 
  

  

  

DR. LUIS MANRIQUI UAREÁ BUSTAMANTE o 
  

NOTARGÓ” pimenó DEL CANTON 
  

ZP7 
  

RAZON: "La fotoscopia precocono es 

j ela 

  

  

confiero en calidad de . Cepa 
  

copia certificada. sel 

Santo Domingo acá: 2 

los . 44. del L Y HPIF 
  

  

    
  

  

    

    
  

7 APO 

Dr. Luís M. Suárez Bustamante) 

    

  

  

BAZON ,- En ta fecha margine en la matris- respectiva. , 
  

la cesión de Participaciónes que antecede , Santo Demingo 
  

de los Colorados , a veinte y dos de Junio de mil : no- 
  

  
PA 

vecientos noventa y nueve . De /14/ que /a9% fe. SE 
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NOTARIO dyfuno/ me CANTON Or. tufs M. Suárez Busiara 
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RAZON: Siento por tal que la escritura que ant consta 
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